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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 
Vistas las constancias que integran el expediente legislativo No. 
INI/311/LXIV/05/23 formado con motivo de una Minuta Proyecto de Decreto 
remitida por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para su 
estudio y, en su caso, aprobación, de conformidad con los siguientes 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que en sesión celebrada el día 15 de mayo del año en curso, el pleno del H. 
Congreso del Estado dio entrada a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar 
cargo, empleo o comisión del servicio público, enviada por la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, a efecto de someterla a la consideración 
de esta Representación Popular, en cumplimiento del artículo 135 de nuestra 
Carta Magna Federal, el cual dispone que las reformas o adiciones a la referida 
Constitución Federal deberán contar con el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes en el Congreso de la Unión, y ser aprobadas por la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados. 
 
Con base en lo anterior, la Mesa Directiva turnó la citada minuta a la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, para su estudio y 
análisis, por lo que la mencionada comisión emite el presente dictamen con base 
en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el marco 
jurídico fundamental de la Nación, en el que se condensan las normas jurídicas 
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supremas que regulan los derechos fundamentales y la división de poderes, 
señalando la estructura y competencia de los órganos superiores de gobierno del 
Estado Mexicano. 
  
II.- Que la Constitución es una norma de carácter rígido, porque existe un órgano y 
un procedimiento especial para su modificación, trámite distinto por su complejidad 
al procedimiento legislativo ordinario. Concepto que tiene su traducción jurídica en 
lo preceptuado por el artículo 135 de la propia Constitución General de la 
República, que a la letra dice: 
 
“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.” 
 
III.- Esta soberanía, como integrante del Constituyente Permanente o Poder 
Revisor de la Constitución, asume el ejercicio pleno de la facultad que el referido 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a 
las Legislaturas de los Estados en el procedimiento especial para reformar la 
Carta Magna, por lo que, en esta tesitura, se procede al estudio y análisis de la 
Minuta de decreto que nos ocupa, para someterla al Pleno del Congreso del 
Estado, de acuerdo con el traslado que nos hiciera la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión. 
 
IV.- De conformidad con lo anterior, esta representación soberana es competente 
para conocer y pronunciarse sobre la Minuta de decreto que nos ocupa, la cual 
tiene como objeto reformar y adicionar los artículos 38 y 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos con el propósito de adicionar en el 
artículo 38 las causales por las que los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos se suspenden. Ya sea por tener sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
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violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa. Adicionalmente, en el segundo párrafo del apartado A, del artículo 102 se 
propone incluir como requisito para que una persona pueda ser titular de la 
Fiscalía General de la República ser ciudadana mexicana, en ejercicio de sus 
derechos.   
 
V.- Que esta comisión dictaminadora, una vez entrado al estudio del tema, 
coincide con los argumentos vertidos en el dictamen de la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de la Unión, así como con el pronunciamiento que al respecto 
hiciera la Cámara de Diputados y que forman parte del expediente de la Minuta 
con proyecto de decreto remitida a este Congreso, en el sentido de adicionar una 
fracción VII al artículo 38 y reformar el segundo párrafo del apartado A del artículo 
102 de la Constitución General de la República. 
 
VI.- Es por ello que consientes de las razones sustantivas que motivan las 
modificaciones que se proponen, exponemos las siguientes argumentaciones de 
hecho y de derecho siguientes: 
 
1.- La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Para” en su artículo 1, define 
la violencia contra la mujer como “cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. 
 
En ese sentido los tipos de la violencia contra las mujeres, que menciona la 
Convención de Belém Do Para, incluyen la violencia física, sexual y psicológica: 
 
a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y 
abuso sexual; 
 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
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prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 
 
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que 
ocurra. 
 
Por su parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia señala que la violencia contra las mujeres es “cualquier acción u 
omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como 
en el público”. 
 
Enumerando en su artículo 6 los tipos de violencia, a saber: 
 
a) La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, 
al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 
 
b) La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la 
fuerza física o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva, cáustica, 
irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que, en determinadas 
condiciones, pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 
 
c) La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, 
destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer 
sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la 
víctima; 
 
d) Violencia económica.- Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la 
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percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro 
laboral; 
 
e) La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía 
masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 
 
f) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
 
2.- Disposiciones normativas que sin duda alguna fueron creadas para visibilizar y 
hacer frente a la problemática social que generan los índices de violencia contra 
las mujeres, pues según datos dados a conocer por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), destaca que en la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) de 2021, el 70.1 por 
ciento de las mujeres de 15 años y más señalan haber experimentado algún tipo 
de violencia a lo largo de la vida y en el último año, el 42.8 por ciento afirmaron 
haberla padecido; de éstas, el 10.2 por ciento señaló haber sufrido violencia física 
y el 23.3 por ciento violencia sexual. 
 
3.- Es por ello que en aras de hacer frente a la violencia que sufren las mujeres en 
todas las esferas tanto de su vida pública como privada y dado que las 
manifestaciones de violencia se presentan en todos los ámbitos sociales, 
económicos y políticos, por parte de distintos tipos de agresores, entre los que se 
encuentran servidores públicos y otras autoridades con responsabilidades 
políticas y legales, con motivo del proceso electoral federal 2020-2021, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (CGINE) aprobó, mediante el Acuerdo 
INE/CG517/2020, los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, 
en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, 
reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
señalando entre los antecedentes el Escrito de solicitud de incorporación de 
criterios denominados “3 de 3 Contra la Violencia”, enviado por la Cámara de 
Diputados y el colectivo Las Constituyentes CDMX al INE. Antecedente que es de 
suma importancia por la movilización de mujeres a favor de ella, entre las que se 
encuentran legisladoras federales, estatales, regidoras, servidoras públicas de los 
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tres órdenes de gobierno, organizaciones feministas, activistas de derechos 
humanos y ciudadanas de todas las entidades federativas, respaldando la 
propuesta y demandando atención sobre la problemática. 

Bajo ese criterio, las personas aspirantes a una candidatura firmaron un formato 
de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde manifestaron no haber sido 
condenadas, o sancionadas mediante resolución firme por las siguientes 
conductas: 

• Violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público. 

• Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

• Como persona deudora alimentaria morosa. 

Sin embargo, aunque la medida 3 de 3 contra la violencia, ha sido uno de los 
primeros mecanismos adoptados, presenta problemas en su implementación, 
pues está diseñada para tenerse por cumplida, únicamente a través de su 
presentación por medio de un escrito firmado bajo protesta de decir verdad y de 
buena fe por la persona aspirante a una candidatura a un cargo de elección 
popular. 
 
Lo que significa, que la medida 3 de 3 contra la violencia, "no genera ningún 
efecto jurídico, ni genera ninguna obligación por parte de quien aspira a ser 
candidato, a mostrar la evidencia de no estar incumpliendo ninguno de los 
supuestos mencionados". 
 
4.- Por lo tanto, elevar a rango constitucional la medida "3 de 3 contra la 
violencia", y establecerla como un requisito para ser registrado como candidata o 
candidato de elección popular, o ser nombrado para cualquier empleo o comisión 
en el servicio público; otorgaría certeza a las víctimas de violencia de género 
sobre la no elegibilidad de sus agresores, y representaría un avance significativo 
en la lucha por erradicar la violencia contra las mujeres. 
 
Pues existe la obligación estatal de reforzar la legislación, en el sentido de que 
quienes ocupen cargos públicos en cualquiera de los tres poderes u órganos del 
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Estado no cuenten con antecedentes de violencia o como deudores alimentarios 
morosos. Además se trata de que los servidores públicos, en razón de las 
funciones que llevan a cabo o de la representación que tienen, deben ser ejemplo 
para la sociedad y comprobar la idoneidad para desempeñar la labor inherente a 
su cargo, debido a que el servicio público implica de todas las personas que se 
dedican a él, ofrecer un trato digno y respetuoso a todos los usuarios, por lo que 
el servicio público tiene una connotación profundamente humana, pero también 
ética. 
 
De ahí que quienes dictaminan se manifiesten a favor de que se proponga ahora 
la suspensión de derechos a las personas que busquen ocupar un cargo público 
por designación o elección y hayan sido sentenciadas por violencia o sean 
deudores alimentarios morosos, pues ello impedirá que esos ciudadanos puedan 
ejercer dicha responsabilidad y así dar un paso adicional en la construcción de un 
entramado jurídico que permita construir una sociedad más justa y equitativa. 
 
Además que con esas medidas se estaría observando el principio pro homine 
previsto en los artículos 29 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en criterios 
establecidos por los tribunales federales del Poder Judicial. 
 
Aunado a que diversos ordenamientos internacionales como la Convención sobre 
la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
establecen la obligación de que en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, se deben tomar todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de las mujeres, con el objeto de garantizarles el pleno ejercicio y goce de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
libres de todo tipo de violencia, además de ser obligación de los Estados incluir en 
su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y adoptar las medidas administrativas apropiadas que 
sean del caso. 
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Ahora bien, por lo que respecta a que la persona titular de la Fiscalía General de 
la República sea ciudadana mexicana en ejercicio de sus derechos, quienes 
dictaminan coinciden con la pertinencia de la propuesta con el fin de establecer 
esta condición, que sin lugar a dudas abona en visibilizar espacios en el servicio 
público que puedan ser ocupados por mujeres, además de incorporar en la Carta 
Magna federal leguaje incluyente no sexista, haciéndolo acorde con las 
consideraciones hechas valer en las consideraciones expuestas.         
 
VII.- Consecuentemente, esta Comisión de Puntos Constitucionales y Control 
Interno de Convencionalidad, sugiere a la Asamblea Legislativa pronunciarse a 
favor de la Minuta proyecto de decreto que nos ocupa, en el sentido de reformar el 
párrafo segundo del apartado A del artículo 102 y adicionar una fracción VII al 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con 
dicha reforma se busca incidir en la ética pública y política, en beneficio de la 
sociedad en su conjunto, garantizando la idoneidad de las personas que aspiran a 
acceder a cargos públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión que dictamina coincide 
plenamente con los alcances de la Minuta proyecto de decreto enviada por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, y en ejercicio de las 
facultades que establece el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, estima pertinente emitir los siguientes: 
 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Es procedente reformar y adicionar los artículos 38 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión 
de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, de 
conformidad con lo expuesto en los considerandos que anteceden. 

 
SEGUNDO.- Es de aprobarse la minuta de modificación constitucional que nos 
ocupa mediante la expedición del decreto correspondiente. 

 
TERCERO.- Es procedente para los efectos del artículo 135 de la referida 
Constitución Federal, remitir el decreto aprobatorio a la Cámara de Senadores del 
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Honorable Congreso de la Unión, para integrar la voluntad del poder revisor de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En consecuencia, se propone a esa asamblea legislativa para su aprobación, el 
siguiente proyecto de 

 
D E C R E T O 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar 
cargo, empleo o comisión del servicio público, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 38 y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SUSPENSIÓN DE 
DERECHOS PARA OCUPAR CARGO, EMPLEO O COMISIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO. 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Apartado A del artículo 102 y 
se adiciona una fracción VII al artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38. … 

 
I. a IV…. 
 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
 
VI. Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa suspensión, y 
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VII.- Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 
y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
 
… 
 
Artículo 102. 
 
A. …  
 
Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la República se 
requiere: ser ciudadana mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; 
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura 
en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenada por la 
comisión de delito doloso.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 

 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán 
ajustar sus Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar 
cumplimiento al presente decreto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del 
Estado y remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la 
Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
CONTROL INTERNO DE CONVENCIONALIDAD EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL INTERNO DE 

CONVENCIONALIDAD 
 

 
 
 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz. 
Presidenta 

 
 

 
Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 

Secretario 
 
 
 

 
Dip. Jesús Humberto Aguilar Díaz. 

Primer Vocal 
 

Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala. 
Segunda Vocal 

Dip. Elisa María Hernández Romero. 
Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo INI/311/LXIV/05/23, relativo a la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 
público, remitidas por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
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